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I51 enundoe eblixadw ti pago, í«o u 
previo ébano o cuando baya perenne en la capital q y ? 

, raepnnda de dato. - "
' • Im ínoerdwiM ce eoliciUrín del Excmo. Sr.
nauoi, por oficio; eaoeptuAndoee, según está pre?>,' 
nido, mr  de’ Kxcmo. Sr. Capitín general de la Kegiós

A todo recibo de aannoio aéompafiari un ejempla: 
d»i tloLiTia reepectxio como comprobante,' siendo 
PAgo loa ¿emie que 59 pidan

Tarapoco tienen derecho mía qnc a un tolo risa- 
piar, qne se aotidtará en el oficio de remisión" <el 
crigÍMl,, los Centros oficiales.

K1 Bo mt íw OriciAL M hdl* de Tente en !e Le- 
píente ¿el Hoepirio
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-^JIARTE OFICIAL __
Ik'ñ? v.Don.A,fonso xm ® D. g.), S. M. la 

sturja ^ctoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
t FanVi-11^6-8 í demás personas de la Augus- 
14,116 ^lud * cont*n^an sm novedad en su impor- 

baceta 10 marzo 1928).

SErriny n Núm-t178;
PRNIHCI1L DE ESTADISTICA DE ZARAGOZA 

^ectific •
c^n del Censo electoral, correspon

diente a 1928.

Se pOnü CIRCULAR
confLn-< (ino^miento do todas las Autoti- 
de iga1?85 ('n 61 Real decreto de 23 de 

^o. 8.í’. quo Según orden telegráfica del 
^^tríe L de Trabajo, Comercio e

0 0,1 SU8Penso el envío de las re- 
r° ^ümo , JaS^ti mi circu,ar de 29 de febre-

53 puljll°ada en el Bo l e t ín Of ic ia l ,

...
. iucial d . . marzo do 1926' "" El Jefe 

6 '^dística, Luis García Pordo-

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda

REALES ORDENES
Núm. II7.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto 
por Real decreto de lo de agosto de Igaój Re¿ 
orden de 11 del mismo mes y año y Real ordei 
de 3 de febrero de I927: ■ ‘ '

X'istas las cotizaciones de la onza ‘Tro)”; de 
oro fino, en el mercado de Londres y él prome
dio en la Bolsa de Madrid de la libra esterlina en 
giros a la vista sobre aquella plaza durante los 
días I9 al 27 del mes actual, ambos inclusive.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer que el recargo que debe cobrarse 
por las Aduanas por las liquidaciones de lbs dere
chos de Arancel correspondiente a las mercan
cías importadas y exportadas por las mismas du
rante la primera decena .del mes de marzo próxi
mo venidero, y cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o billetes del Banco de 
España, en vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de I4 enteros 24 céntimos por loo.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos ■años. Madrid. 28 de febrero de I928.—Calvo 
Sotelo.
Señor Director general de zXduanas.

. ("Gaceta0 29 febrero I928). ,
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Núm. 118.
Excmo . Sr.: En cumplimiento de las preven

ciones contenidas en la Real orden de 29 de ma
yo de I922, y vistas las cotizaciones medias du
rante el mes corriente, facilitadas a ese Centro 
directivo por la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de la de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g)., conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer que las cotizaciones que han, de 
servir de base durante el mes de marzo próximo 
venidero para liquidar el tanto por ciento a que 
han de estar sujetas las mercancías, producto y 
procedentes de naciones a las que se aplique la 
primera columna del Arancel, o de aquellas cu
yas divisas tengan una depreciación en su par 
monetaria con la peseta igual o superior al 70 
por loo, serán las siguientes:

Turquía, dos enteros 983 milésimas; Bulgaria, 
cuatro enteros 255 milésimas; Yugoeslovia, lo 
enteros 362 milésimas, y Grecia, siete enteros 
799 milésimas.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 28 de febrero de Ip^B.—Calvo 
Sotelo.
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” 29 febrero I928).

Núm. I20.
limo. Sr.: El Convenio de comercio con Cuba, 

firmado en esta Corte el I5 de julio de I927, 
puesto en vigor el 5 de noviembre siguiente, es
tablece q-ue el Gobierno /de S. M.ye comprome
te a devolver a los azúcares de caña o centrífu
gos cubanos importados en España, cuando se 
reexporten convertidos en procduptos-industriales, 
la diferencia entre el montante del impuesto na
cional de fabricación y la suma total que hubie
sen satisfecho por adeudos de Aduana a su en
trada en territorio español, más la parte propor
cional que corresponda, como reducción al men
cionado impuesto de fabricación, según lo dis
puesto en la Ley de 30 de julio de I9I8; así como 
que el Gobierno de S. M. dictará las disposicio- 

anes pertinentes para asegurar el régimen de de
volución al industrial español exportador de pro
ductos derivados de dicho azúcar cubano, al mo
mento de realizar dicha exportación.

Y con el fin de que el mencionado precepto 
contractual tenga la debida ficacia en su apli
cación.

' S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer se observen las reglas siguientes:

1 .a Los industriales que se dedique a la fa
bricación de productos azucarados y los destinen 
en total o en parte a la exportación, serán los 
únicos que tendrán derecho a disfrutar de los be
neficios que concede el apartado E) del artículo 
3.0 del Convenio con Cuba en cuanto al azúcar 
de caña o centrífugos que importen a su propio 
nombre desde dicha nación, manifestando pre
viamente a la Dirección general de Aduanas que 
se acogen a dichos beneficios.

■ Los que reciban azúcares centrífugos y deseen 
refinarlos antes de su empleo podrán enviarlos 
a fábricas de lefinaeión con guía que expedirá la 
Aduana, dando aviso ql Interventor de la misnia 
para que interveíiga la operación, que habrá de 
hacerse con separación de los demás azúcares. I

El resultado de la refinación se deyolv 
industrial con nueva guía de circulación.

2 .a Los industriales referidos llevaran l  
de Cargo y Data de las cantidades de azllCi ha
bano que reciban y de la que empleen en 
bricación, en forma análoga a la que Hev .¿n( 
azúcar nacional; y asimismo con sepan n 
cuentas de los productos que elaboren y 0 
de las fábricas elaborados con azúcar cuot 
nacional, no pudiendo emplear uno y otro • 
misma elaboración. Estas cuentas serán 
nadas y comprobadas con las existencias, |aS 
frecuencia posible, por los Interventores 
fábricas. ^aiia

Cuando se trate de azúcar centrifuga a 
que se haya refinado en España, la can j3 
sentar en el Cargo de la cuenta corrienie 
que entre en la fábrica como resultado de - . 
nación. : , s jar

3 .a Las Aduanas por donde se realicen 
portaciones de azúcar abrirán una cu^1' -p jas 
mente a cada industrial importador Y.r jgjos 
encargadas de la tramitación y .r680*11010'^^ 
expedientes de devolución, teniendo , cutí ^^5 
hacer constar en éstos que el fabrican 
existencia bastante de azúcar y haciénd 
diata baja de la que corresponda a cao< 
diente. , .ph^ií^'1

En el caso de que se trate de azucai eJ1 q 
que se haya refinado en España, el ( re
cuenta corriente se hará por la cantidad 
suite de la refinación, según las guias c 
rencia. .chí^'0"

4 .a Al reqüisitar las muestras de p cOíls- 
que hayan de someterse al análisi^. se 
tar en las etiquetas y en los oficios de o 
si aquéllos se han elaborado con azuca’ se 
nacional, circunstancia que nece§arjan eXpof 
hará constar también en las facturas, u ■■ 
tación. ye de

5 .a La tramitación de los expedient - 
volución se ajustará, en cuanto no 
a estas reglas, a lo que el Reglamento y^ ^fie- 
clones vigentes establecen para los cuc caI1ti' 
ren al azúcar de producción nacional; > -^jón ‘l 
dad a devolver se determinará con)^ jUnio , 
los tipos fijados por la Ley de 27 (R .^^¡a 
I922. a cuyo importe se sumará la /.hic1 oS 
tre las 45 pesetas, por cada loo kiio^r‘ 
satisface el azúcar nacional y las que ’^-j^nid3 
fecho por derechos de Arancel por 
el azúcar empleado en los productos ex^ a d

Determinada en esta forma la a
volver y aprobada por la Dirección se re^ 
Aduanas al revisar el expediente,.el da,J.olT)O 111 
lizará por las Tesorerías de Hacienda 
noración de ingresos de la Renta de ■ gjp

6 .a Si caducara el Convenio con U1 aI1ál^ 
sustituido por otro en (pie se estipuD 
concesión al azúcar de dicho país, la^ y t 
rrientes de que tratan las reglas seg' 
cera de esta Real orden, se declarara 
al transcurrir un año de la cesado' ^volu 
Convenio, y, por tanto, sin derecho a e|ja5 
las exportaciones que con referencm i 
rieran en lo sucesivo los industria^^ c ü >,ij í

De Real orden lo digo a L 
miento y efectos correspondientes 
a V. I. muchos anos. Madrid. 29 clc 
I928.—Calvo Sotelo.
Señor Director general de Aduana-- 

("Gaceta" 1

M.C.D. 2022



bí¿ La  íliUV 1L*CÍa  DE Za Ka u ü ZÁ 667

Residencia del Consejo de Ministros

j<^ALES o r d e n e s  c ir c u l a r e s
Núm. 340.

artenpni?; ^r-: En el mes de abril próximo va 
dició]/. lI^ar en Barcelona un Congreso de Fun- 
rePre.seLUtl ^P^ción anexa, al que concurrirán 
*a funrr l^On^s las Asociaciones técnicas de 
^nia v*0,11 de Francia, Inglaterra, Italia, Ale- 
Bélgj^ Lstados Unidos del Norte de América, 
Pa¡ses ’ holanda y Checoeslovaquia, entre otros 

internacional organizador de estos 
’ni^-,santeS Se Bjado en nuestro país para tan 

¿sp-i111'1 ac°ntecimiento, a pesar de no contar 
cióii pe la con Ia Asociación técnica de la Fundí- 

t“iend? en cuenta el mejor deseo y 
üoles. f 0 ^tusiásmo de los fundidores espa-

este c01.'1,1® ha de reportar la celebración 
r’ales (je 1 a los intereses morales y mate- 
^ona] Un s^tor tan importante de la industria 
C* iuertc, COmo es ci de *a fundición, tanto para 
i"^11 las n?°ni-0 Para *os demás metales que for- 
)lerho de eac,one6 industriales; el deseo del Go- 
°s distim <|Uel los organismos oficiales de 

]*Uc afcct-/h )ePartamcntos ministeriales a los 
b Cei1 Para 1? ^^r^- del referido Congreso coo- 
, J0. y ia . ,l niayor brillantez y eficacia del mis- 

nOntbrC^S^d de velar P°r?1 pre?tigio y más 
n as acH ■ 1 e nuestra Nación en este campo 
(/■^ntos cV1< ad-s de afortunadamente dis- 
(?e niUevpt"n c?nsideraciones de preciado valor 
'e111-0 la m,1 ? dictar la presente disposición, me-G. Luai,

nan 1° (fl" K-) fia tenido a bien orde- 
c1 ?u^an en^:
t'ps a । autorizados todos los organismos ofi- 
bV°, en ej f*116 uiterése cuanto haya de ser tra- 
p.'R’a en p ''np'eso de Ftindición -que se cele- 
bai i”11'-en e' lnes dc a^r’l prciximo
filie c^ntíf¡r a 111181110 con aportación de tra- 
iTif., ContribiivA6i - de Productos dc cxixisición 
tan?’ a Vo ra" a ^¿prar el éxito del certa- 
aut^fos min-u, S(: faculta a los distintos Depar- 
hal J'lZación /(criales Para hacer efectiva dicha 

citadñ J1°curando ,a concurrencia perso- 
I A^^tacicniA61^111611 de las ,nas significadas

Y. F "Cimiento .°,rdc” comunico a V. I. para 
^M^Uchos -if y ATmas efectos. Dios guarde a

Madrid. 29 de febrero de 1^8.

í“Gaceta” 1 marzo I928).

Vo^^o. Sr . , Núm- 341.
Us 'e las efaü^ lniciativa del Gobierno en fa- 
Iue 1 alivio Pn s ,menesterosas, proporcionándd- 
^ión" Hb=:rada°no™co ?e «ue P3r eI Estado '== 

llJ 110 exrA/r loclas las prendas cuya pip-no- tri^vado "dlera de determinada cantidad se 
^ai r/^jeción «gularmeíité y con es-
^c ía 0*16 de ,-a v as disposiciones oficiales, lo 

!leceíhari°s han'^ ^u‘é cuantos organismos y 
M S? a ’ ^venid». en las operaciones 

^ií enti, v,ln han realizado la labor con 
p^itu jp ^-^io , un firme deseo de acertar 

meera colaboración con los pro

pósitos del Gobierno, que es de justicia hacer pú
blico, como lo es también el que se otorgue al
guna recompensa o distinción a aquellas perso
nas que con su esfuerzo se destacaron cón ma
yor regularidad en el caritativo trabajo; por lo 
que

5. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado-disponer 
se den las gracias en su Rea) nombre a los fun
cionarios públicos y empleados de los Montes de 
Piedad y Establecimientos similares por el :celo 
que han demostrado en el servicio de liberación, 
por cuenta del Estado, de las ropas de uso perso
nal pignoradas en dichas instituciones, a que se 
refiere la Real orden número I3, fecha 4 de enero 
último; y que si existen casos muy calificados de 
empleados y funcionarios que merezcan una ma
yor distinción, se hagan por los Gobernadores ci
viles de las respectivas provincias las propuestas 
correspondientes como base de los acuerdos que 
proceda dictar.

, De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid. 29 de febrero de I928. 
Primo de Rivera., 
Señores...

(“Gaceta” 1 marzo I928).

REALES ORDENES
Núm. 342.

Excmo. Sr.: Vistas las Cartas municipales for
muladas por los Ayuntamientos de Navarredon- 
da de la Sierra (Avila), Higuera de la Llenera 
(Badajoz), Carrascalejo (Cáceres), Linares 
(Jaén,), lorrelaguna (Madrid), Mazarrón (Mur
cia), Novelé, Jarafuel, Cotes (Valencia), Ruesca 
y Alcalá de Ebro (Zaragoza):

Resultando que en su formación se han cum
plido los requisitos señalados y exigidos por los 
artículos I42 y, siguientes del Estatuto muni
cipal :

Considerando que el Real decreto de I4 de fe
brero de I925 dispone que cuando se solicite la 
aprobación de una Carta idéntica a otra que lo 
haya sido anteriomentc podrá ser aprobada sin 
otro trámite que el de la correspondiente pro
puesta que elevará al Ministerio de la Goberna
ción, y hallándose en este caso las reseñadas por. 
su identidad con las aprobadas por los Reales 
decretos de I9 y 27 de abril y 11 de mayo de 
I925, " '

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar 
las Cartas municipales adoptadas por los Ayun
tamientos que antes se mencionan, sin más limi
tación que la dc que la cobranza de los impues
tos se ha de realizar, aunque con toda la libertad 
en la elección, dentro de los métodos que señala 
el Estatuto y con la condición de que en ningún 
caso las exacciones que hayan de establecerse 
estén en pugna o en contradicción con las contri
buciones del Estado y con las obligaciones tri
butarias del Ayuntamiento respecto de la Ha
cienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 29 de febrero de I928.—El 
vicepresidente del Consejo de Ministros, Martí
nez Anido.
Señor Ministro de la Gobernación.

(“Gaceta” 1 marzo I928).
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Núm. 343.
Excmo. Sr.: Con el fin de adaptar a lás dispo

siciones y normas vigentes en el Ejército los re
conocimientos médicos" del personal de la Guar
dia Colonial de Guinea, que hallándose con licen
cia en la Península solicite la baja en dicha uni
dad o prórroga en la licencia que disfruta, ale
gando para ello motivos de salud,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que dichos reconocimientos habrán de ser 
efectuados por el Tribunal Médico militar de la 
región, cuandó se trate de prórroga dé la licen
cia y por un Médico militar, designado por Auto
ridad-, militar de la provincia, cuando se trate do 
causar baja en la Guardia Colonial.

Es asimismo la voluntad de S. M. que cuando 
en el punto de residencia del interesado no haya 
Médicos militares o no radique el Tribunal Mé
dico militar de la región, según el caso y la in
tensidad de la enfermedad impida a aquél trasla
darse a la localidad donde pueda efectuarse el re
conocimiento en la forma dispuesta, remita a 
esta Presidencia (Dirección general de Marrue
cos y Colonias), acompañando a la instancia en 
que solicite la prórroga o baja, certificado expe
dido por el Médico titular del Ayuntamiento, en 
el que se haga constar, detallando técnicamente 
las causas que lo aconsejan, la necesidad de que 
se acceda a la petición ;y la imposibilidad de tras
ladarse a sufrir el reconocimiento en la forma 
prevenida, con el fin de que pueda resolverse lo 
que proceda en cada ocasión.

De Real orden comunica por él Presidente dei 
Consejo de Ministros, lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 27 de febrero de 
I928.—P. D.. El Director general, Conde de Jor- 
dana.
Señor... •

(“Gaceta” 1 marzo I928).

SECCIÓN SEGUNDA
, -il---- -—__u__ :______ i_ ;_____ _____

Núm. 1,191.

9QBIEEM0 CIVIL CE Lá FaaVílfGIA BE ZAMBEA
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Capitán General de esta Re
gión, con fecha 8 del actual me dice:

«Excmo. Sr.: Por Real orden telegráfica de 
ayer, se dispone la prórroga, con carácter de 
ilimitada, de la licencia cuatrimestral concedida 
por Real orden circular de 3 de de junio de 
1927 (D. O. núm. 122), y por Real orden tele
gráfica de 20 de octubre de 1927, a los pertene 
eientes al primer llamamiento del reemplazo de 
1926, y agregados al mismo, que terminó en fin 
de febrero próximo pasado».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 9 de marzo de 1228.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 1189.
Servicios de los Ayuntamientos.

CIRCULAR :
Para evitar dudas en el cumplimiento de 

circular publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l , n 
mero 58, de 8 de los corrientes, sobre la la 
realizada por los Ayuntamientos en el año 1 ’ 
se hace saber que los datos a que se refiere 
berán remitirse a este Gobierno civil en el P 
zo señalado o sea deuto del mes actual, 
responsabilidad de los Secretarios do los Ay 
tamientos respectivos. , . ( og.

Lo que hago público en este 
cial para conocimiento de los señores Ah;a .Q 
y cumplimiento estricto dentro del m6I1?1()0nta- 
plazo, por los Secretarios de los Ayu 
mientos. |

Zaragoza, 9 de marzo de 1928.
El Gobernador civil, „ 

■ ' Juan Cantón-Salazar y ^aP

Núm. 1.196.
Instituto Geográfico Catastral

CIRCULAR . d0
Debiendo continuar en esta provincia, 

el presente mes y por el personal qne 
en relación que sigue los trabajos geode^ 
que, como todos los encomendados a oSTjdad 
rección general, son considerados de u 
pública, ordeno a todas las autoridades. 8, 
tutos y funcionarios que me están 
dos, que no entorpezcan la ejecución de jog 
trabajos, sino que por el contrario preste. ir¡o9 
Jefes y subalternos encargados de je 
el auxilio que marca la R. O. de 29 de J° 
1920, que se inserta a continuación. . z ofl-

Lo que se hace público en este perio(n . da 
cial para general conocimiento y en e8P\_ qüa 
los Sres. Alcaldes y Guardia civil, Pa^u6 r®' 
presten a dichos funcionarios el auxih° 9 
quieran.

Zaragoza, 9 de marzo de 1928.
El Gobernador civil, ottt> 

Juan Cantón-Salazar V '

Relación que se cita. po>
Ingeniero Jefe, D. Manuel de Cifuentesy 

dríguez, Jefe del servicio de nivelación - • jje
Ingeniero, D. José María Gil Lasan * 

do la brigada de nivelaciones. ,
Topógrafo, D. Ramiro Gómez de 

afecto a la brigada de nivelaciones.
Idem, D. Luis Ruiz Magán, id. id.
Idem, D. Eduardo Labrador, id. id- 
Idem, D. Santiago Aranda, id. id. 
Idem, D. Aurelio Montero, id. id. 
Idem, D. Angel Maté, id. id. . , 
Portero, D. Victoriano Jauregui, id- ' 
REAL ORDEN A QUE SE HACE REEP-l'1-^ 

«Ministerio de la Gebernación.^ 
orden expedida por el Ministerio tP 
ción Pública y Bellas Artes interesanu 1 

M.C.D. 2022
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los Ton/ aiilx’^° a l°s Ingenieros Geógrafos y a 
c^n del MPaf°S encargados del estudio y forma
n° sólojV • pa nao*°oal» J teniendo en cuenta 
86 trat-i a-nnPortanc*a de los trabajos de que 
eHo ests Slno q110 Por diferentes disposiciones

8, ¿ d ¡ePetidamente así establecido,
her S( ’ 0 ^ey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo- 
^Uafdia 0ai£zoa a V. S. la necesidad de que la 
QeógrafnC1V1 Preste a I08 citados Ingenieros 
dieran 8 ^os topógrafos el auxilio que re
vicios nv- ara cmmplir las funciones que los ser
ios Aleald30’^ ^ue r°lt0rd Y recuerde V. S. a 
^°8 a ohti 68 1 6 esa provecía Que están obliga- 
1168 de i Íeívar ostrictamente las Reales órdo- 
20 de «inJ 0 ?ay° de 1857, 1 de junio de 1860; 
pr6vini6na .do 1861 Y 22 de diciembre de 1894, 
?a^lidad >0 68 «I06 109 exigirá la respon-
a*68 Dron P^eedente si dejaran de observar 
. Bep.)^09-

°r?en 1° a 8' Papn 811 cono* 
aV.8t 0 tos consiguientes. Dios guarde
N.-p U^ho¿ años. Madrid, 29 de julio de 
q todas iQ* “nano,— Señores Gobernadores 
puridad Provin(*a8 Y Director general de

^ SECCIÓN QUINTA

. Núm, 1.193,

ef ATURA de o br as publ ic as

8eñZ.y 8eis delVu dilsPue8to por Rtal orden de 
rielado ei ai ual’ esta Dirección general ha 

a i ? treinta v uno del próximo mes 
la^iónct 0nC6 de la mañana, para la ce- 
(Ir  i0bra8 del j^0000111,80 para la ejecución de 
hp 9 carretera amo segundo del trozo primero 
SM v!noia de ? de Ruesta al Hmite de Navarra, 
Wl6ntas 80tPn?a8°Za* cnyo PresuPue8to es de 

a y tres nnQnt? y tres mil novecientas cua- 
oidn* aÍU8tándnQeta8 CiOn ochenta y ocho cénti- 

a 188 ba80s que a continua-

g68n°en Madrid, ante la 
que o píh del^hras públicas situada en 

^lnld°8e de rr)a « ^misterio de Fomento, 
Uoa^hlioo i nnnflesto, para conocimiento 

.LCi>0rre3Dond{IJ1T8nl)e8^0’ condiciones y pla- 
atüPa de OKnte8’ en dlcho Ministerio y en 

„ raS púb,ioas de Zaragoza.
•aa hnPond¡ente dK®'®1!68-en el Negociado 
r6«ha u® hábileVal M1„n’.6terlo de Fomento, en 
Zo nMhasfa las tn?6 odcina, desde el día de la 
^Sía 5"1110 yaenr f°!1d6 ,dia veintis«is de mar- 
c6b® P8rodpeo,a. JefatUraS de °braS

í^d08> en 'na0^ 80 Presentarán en pliegos 
^Ua] í68etas) o J?. sel ado de la clase sexta 
^Veh^^desPobá11! c°mdn con póliza de 
Se alga con este rAnnd-°T la que
^Cnn .adiunto rn Oumphdot ajustán-
^to^gnarg0 ®od01°» Y I» cantidad que ha

aparte L ' ^^mente como garantía pa- 
en el concurso será de veinti

trés mil doscientas diez y ocho pesetas con 
treinta y dos céntimos en metálico o en efectos 
de la Deuda pública al tipo que Ies está asigna
do por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse a cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito, 
y los justificantes que los concursantes estimen 
oportunos para justificar su especialización en 
obras de hormigón armado.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Rtal decreto de doce de octubre de mil nove
cientos veintitrés (Gaceta del día siguiente y 
disposiciones posteriores). *

En el acto del concurso no se adoptará reso
lución alguna, sino que las proposiciones pre
sentadas con los documentos que las acompa
ñen, se pasarán a informe del Consejo de Obras 
públicas y previo este informe, se hará la ad
judicación por el Ministerio de Fomento con 
entera libertad, reservándose el derecho de re
chazar todas las proposiciones presentadas, sin 
que se admita en ningún caso reclamación al
guna.

, Madrid, veintinueve de febrero de mil nove
cientos veintiocho.—El Director general, Ge- 
labert.

Modelo de proposición.
....... ’ vecino de..... . según cédula personal 

numero...., enterado del anuncio publicado con 
fecha....,, del presente mes en la Gaceta de Ma
drid y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en concurso, para 
la ejecución de las obras del tramo segundo del 
trozo primero de la carretera de Ruesta al lími
te de Navarra, provincia de Zaragoza, se com
promete a tomar a su cargo la construcción 
completa de dichas obras, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de (aquí la cantidad de pesetas y cénti
mos, en letra).

(Fecha y firma del concursante.) 

Bases del concurso.
Primera. Se abre un concurso entre cons- 

trucctores nacionales para la ejecución de las 
obras del tramo segundo del trozo primero de 
la carretera de Ruesta al límite de Navarra, 
perteneciente a la provincia de Zaragoza, con 
arreglo al proyecto aprobado en treinta y uno 
de enero del presente año.

Segunda. La obra, en conjunto, constará: de 
un puente sobre el río Aragón, compuesto de 
cuatro arcos de cincuenta metros do luz, de la 
Colección oficial de puentes en arcos de hormi
gón armado; obras pequeñas de fábrica de hor
migón en masa o armado y las explanaciones 
necesarias para los accesos del puente y termi
nación del referido tramo segundo.

Tercera. Los ‘concursantes — entidades o 
particulares, — han de ser espacializados en 
obras de hormigón armado, con la solvencia y 
garantía necesaria a juicio de la Administración, 
determinada por el número de obras de dicha 
lase construidas, teniendo en óuenta sus resuL 
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fados, a cuyo efecto aquellos presentarán todos 
los justificantes que estimen oportunos.

Cuarta. Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto aprobado, con la siguiente modifi
cación del artículo cincuenta y uno del pliego : 
de condiciones facultativas: <se reemplazará el 
párrafo (D) por otro en que conste que se con
sidera el firme compl tamente coqsolidado, 
cuando no deje en él huella s nsible el paso de 
un carro de ruedas, con llantas de ocho centí
metros y carga total de dos toneladas sobre ca 
da una». .i

Además en la ejecución de las obres habrán 
de atenerse a las ‘ modificaciones que juzgue 
oportuno la Administración según las necesi
dades de la obra, dentro do las prescripciones : 
del pliego general para la construcción de las 
obras públicas de trece de marzo de mil nove
cientos tres y de las condiciones particulares 
contenidas en el do las facultativas del proyec
to que no se opongan a estas base^.

Quinta. Las proposiciones so harán toman
do por base el presupuesto de contrata del 
Proyecto aprobado por pesetas setecientas se
tenta y tres mil novecientas, cuarenta y tres pe
setas con ochenta y cinco céntimos, que se con
sidera como límite máximo, de los importes de 
las referidas proposiciones con la aceptación 
de los precios del presupuesto aprobado, tanto 
en las partidas alzadas como en las unidades de 
obra en forma que se dispone en el Pliego ge
neral vigente para la coutratación de las obras 
públicas.

Sexta. En cuanto a mediciones de obras, 
abono por certificaciones, reformas adicionales, 
rescisiones y liquidaciones so ajustarán los con
cursantes a las normas del referido Pliego ge 
neral de condiciones. 1

Séptima. Se podrán desechar las proposi
ciones que evidentemente no Cúmplan las dis 
posiciones prevenidas-en estas bases.

Octava. El Ministerio de Fomento, previo 
informe del Consejo de Obras públicas, adjudi
cará con entera libertad la construcción de la 
obra a que se refieren estas basesi al concur 
sante cuya proposición estime más conveniente, 
reservándose el derecho de rechazar todas las 
proporciones presentadas sin que se admita en 
ningún caso reclamación alguna.

Novena. El concursante a cuyo favor se ha
ga la adjudicación, quedará obligado bajo la 
penalidad que determina el artículo cincuenta 
y uno de la ley de Contabilidad vigente, a otor
gar la correspondiente escritura ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio Notarial 
dé Madrid, destro del término de treinta días, 
contados desdo la fecha de la publicación en la 
Gacela de Madrid de la adjudicación definitiva 
y previa presentación de los documentos que 
acrediten el pago de los derechos de inserción 
del anuncio del concurso en la Gaceta de Ma
drid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
donde radique la obra, así como del resguardo 
del depósito definitivo consignado como fianza 
a disposición del limo. Sr. Director general da 
Obras Públicas en Madrid en la Caja general de

Depósitos en metálico o eféotos de la,Deuda P . 
blica al tipo asignado por las disposiciones ¡ 
gentes, consistente en el cinco por ciento 1 
importe del presupuesto do contrata. siJa a J 
dicación fuere por la cantidad que: haya ser 
do de tipo al concurso o con una baja qo«* 
exceda del cinco (5) por ciento do dicha es 
d id. Si la rebaja excede del cinco (ó) por C1 
del concurso, la fianza consistirá en el Lr. 
de dicho cinco por ciento aumentado en m  
cera parte de Ja diferencia entre el ) 
baja ofrecida. ,

Décima. Cuando el adjudicatario ha} 
bulado obras por valor del veinticinco Por^e5o 
to del presupuesto^ le será devuelto el exu 
de la fianza prestada sobr el tipo del cinc i , 
cieuto. ‘, ,i0.

Undécima. El resto de la fianza no í^* |(1 
vuelto al adjudicatario hasta que se 
recepoión y liquidación definitivas y se a poi
que el pago total de la contribución 
dio industrial y de los daños y perjuicios. 
hubiera, con arreglo a lo dispuesto e?i '\on0g 
culo sesenta y cinco del pliego dq edncu , 
generales.

Duodécima. Se dará principio a la eJ ,,ag?i 
de las obras dentro del término de sesen a jfl 
contar desde la fecha de la publicacien 
Gaceta de Madrid de la adjudicación 1 
y deberá qu dar terminada en el plazo - qQ. 
ta y dos mesas,, a contar de la H 
mienzoio t Proras. , j;.rn n

Decimotercera. El contratista se 0 
ejecutar en el año mil noveci idos ve 
pesetas ciento noventa y dos mil en ooi- 
valonte; en d año mil novecientos v Jn jn>* 
pesetas doscientas noventa mil y 0 ‘ 
novecientos treinta posotas doscientas • 
y un mil novecientas cuarenta y d’08 1 * 
con ochenta y cinco céntimos.

Sí llegase el término de estos plaz P la 
o del plazo único para la ejecución 
obra sin que la correspondiente a e fl' 
sido ejecutada, se la requerirá ^or e8 
jando uno nuevo de dos meses pai*a d- 0jOcii' 
lioe, y si transcurrida la prórroga no e1 
tase la obra correspondiente sorá reso 
contrato con pérdida de fianza, sin q pi 
mita al adjudicatario modificación aig 
reconozca otro derecho que el 
¡ejecutada con arreglo a las condinion' pniad0'. 
tivas y el recibo de los materiales ^ 09^n^ 
que, siendo necesarios para la< 0 ^-i.-'ares d1’ 
pie de ella, así como los medios an^i1 ..^0° 1 
puedan ser de utilidad para la 
la misma, que se abonarán por la (,Mortüll¡0 
ción al precio en que contradictoria 
mente hubieran sido tasados, cor» <? > enip^i 
del diez por ciento por cada ano c s 
siempre que su estado de conser ‘ 
perfecto. mor0^01^*

Décimocuarta. Los gastos de <‘() 
del replanto de inspección y do nfi ja 
rán de cuenta del adjudicatario 5 o 
tarán de las certificaciones tB^'^ueatO 
liquidación con sujeción a lo disp
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mil r^80r^° de veintinueve de septiembre de 
ord veintiséis, aclarado, por Real
Cjb| 1 nueve d il nove

Dé 8 . ) .(
ah ¡i’ rOquíuta- «o^ditará mensualmente 
das . ' 1 importe de las obras ejecuta-
(^cionOlÍ 8ri'^^ a qu ? de las certifi- 
het-h.)*^ ^Xl*odii1as por el Ingeniero, una vez 
ción e d^flWito a que súi r fiero lá oondi- 
^T-; 8,1 ^bouo s;- hará en metálico en

Hacienda de 4a proviacíá donde 
tioulu con cargo al capitido y ar-
tti y a /Ori,e8Pondientes del presupuesto vigen- 
barvo IH^HfMíestos sucesivos. Podrá sin em- 
0 en . ’t'twse el abono en mrtálico en-todo 
^6bda n 6 ^Ol* d6 títulos del empréstito o 
^neStiüiíUOf 80 laH atepcion^s del
euj^ J'^toextr^orditiario, según se expuse 

En este caso, no será aplica- 
tu Ia® condiciones décimosexta 

^ad d? (i !sobreiabono de mayor- canti- 
acada j/i^ I*6 la correspondiente

El adjudicatario podrá des 
C68ai*ia r s eib mayor esoala que iane- 
^re8jado las obras en el tiempo

se l(/.j n no tendrá: derecho-a
que ia Oon^ en un plazo parcial mayor su- ‘ 

tirata a,c?1Te5Poodiente a la valoración de 
^arc'al dn 1 °kra8 a éjebutar en dicho plazo 

. i/l116. 86 deducirá 1® Parte corres- 
e?r8o y Pi ^^2 Hue se obtenga eq el oon- 
A^déeiiv. a que so refiere la condi-

el npfín0^^8 P°r 10 tanto, los derechos 
h?6rales ..a 1 '* PHogo de condiciones
« ^teiídn n,ilCt ■ al contratista no se aplicarán 

^fno basó de lá fecha de las certi- 
n° líts óP°0S8 en q'1? deben realí- 

j • í >
d^’^n ina™3" ® 6n P^zo paroial 

obraR‘ ,mS05.e9 de las certificaciones
Dí^9 e,i e p '.’l^ntadas de la cifra total cousig- 
bo1 SdptiiMó del Estado para obras
dJaíit8>8uhnat satisfacerse aquellas

hechas par or- 
b188 cualoa será de abono en 

(ú a C ClC10’ 8’n derecho a d,evengar
Pro ^^octava010^ 
íQL^'Pto8 a QnA R0^,r^u Para este condurso los 
^dh^ íelJ6 i'eü?re ,a de 14 de febre 

naeinnoiVa debida a la
L ede iq Od íeI Real decreto-ley de 20 

^s obt:?ef' i al contrato de traba 
y accia^ty ^.^^slado cobre el retiro 

trabajo y las demás 
y sean -'jT m 0 qne (n 10 8tl^sivo se

D¿ln. aPhoabl08 acerca dél régimen del 

H-ccha la adjudicación, se 
concursantes la fianza

Vein^'j'^y6 de febrero de mil nove I 
'■n. r-hocho.^.EI Director-general, Ge

Núm. 1.030.
Real Aéademia de Medicina del distrito 

de Zaragoza.
sbitzu* a ■ Tsiteimmbii

ANUNCIO
En esta Corporación se hallan vacantes seis 

plazas de Académicos numerarios, producidas 
dos por defunción y cuatro por jubilación de 
los que las desempeñaban, correspondú-ndo, 
dos a la Sección de Anatomía y Fisiología, .'dos 
a la de Medicina, una a la de Cirugía y otra a Ja 
de Higiene. ' '

El señor Presidente (call-> de D. Alfonso I, 
num. 29, segundo), admitirá, durante los quince 
días siguientes a la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  deja provincia:

Lí Las propu stas qu- s . pres míeu, flrm«- 
dasia lo menos por .tres Académicos de número, 
quienes responderán del asentimiento del inte- 

fresado, caso de resultar elegido.
2.° Las solicitudes presentadas directamente 

por los aspirantes mismos. . jf
En uno y en otro caso, las propuestas y las 

solicitudes deben ir acompañadas de relación 
de méritos y servicios, así como de un ejem 
piar de cada una de las. obras que el candidato 
hubiere publicado y de cuantos documentos 
puedan servir para formar juicio de su historia 
y circunstaricias. (AH. 12 de los Estatutos)

Zaragoza, 3 de marzo de 1928.—El Presiden
te, Agustín Ibáñez Yanguas. • • r . '

SECCIÓN SEXTA
- ------------ —.-'.í? -e—------

Farasdués. N.° 1,145.
Habiendo solicitado D. José M.a Atsa Soleras, 

la autorización correspondiente para la instala
ción y. funcionamiento de un motor a gasolina 
de uno a dos caballos para la elaboración de 
pan destinado al consumo público, en la dalle 
del Horno, número 4, se abre información por 
treinta días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instala
ción, cuyo plazo principiará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Se anuncia al público para su eonocimiento 
.y efectos oportunos.)

Farasdués, 6 de marzo de 1928.--El Alcalde, 
Antonio p¡$a.

Navardún. N.0 I.!44,
Por dimisión del que la desempeñaba y para 

proveerla interinamente, se halla vacante la Se
cretaría de este pueblo,, con la dotación anual 
de 2.000 pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas y reintegradas a e^ta Alcaldía, hasta 
el día 20 del actual, el cual sp proveerá.

Navardún, 6 de marzo de 1928.-E1 Alcalde, 
Alejandro Remón. T
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Núm, 1.157.

ZaragozaPilar.
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en los autos o sumario que 
ante el mismo se sigue con el número 49 de 
1928, sobre sustracción de una manta en la fon
da de San José, se cita a D. Arturo Fernández 
Ruiz, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días comparezca 
ante dicho Juzgado y secretaría de D. Santiago 
Calvo, con el fin de ser oído como denunciado; 
apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio consiguiente.

Zaragoza, 7 de marzo de 1928.—El Secreta* 
rio, José de Luis.

Núm. 1.058.

Zaragoza..-Pilar.
Cédula de emplazamiento.

Por la presente y en virtud ‘de lo dispuesto 
por el señor Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza, en los autos de ter
cería de dominio instados ante el mismo por 
D.* Benita Garay Martínez contra D. Bernardi- 
nó Barcelona y D. Emilio Pallot y su esposa, se 
emplaza a los dos últimos, por segunda vez y a 
los efectos que determina el artículo quinientos 
veintiocho de la ley de Enjuiciamiento civil pa
ra que dentro del término de cinco días compa
rezcan en los autos, apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Zaragoza, 7 de marzo de 1928.—El Secreta
rio, José de Luis.

Núm. 1.172.

Zaragoza.—Pilar.
Edicto. . .

D Angel Villar y Madrueño, Juez de prime
ra instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que en el juicio de concurso vo

luntario de acreedores, de los cónyuges José 
Esteban Mercader y Martina Cerdán Cester, y 
en la Junta general c -lebrada el día tres del ac
tual, fué designado Síndico primero D. Fran
cisco Granell Sampietro, mayor de edad, casa
do, industrial, y domiciliado en esta ciudad, 
Hernán Cortés, uno, el cual tiene aceptado y 
jurado el expresado cargo: lo que se hace pú
blico para conocimiento de los acreedores.

Dado en Zaragoza, a siete de marzo de mil 
novecientos veintiocho. - Angel Villar y Ma- 
drueño.—El Secretario, P D. de D Celestino 
Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 1.178.
Distrito de la Inclusa. — Madrid.

D. Dimas Camarero y Marrón, Juez de 
instancia del distrito de la Inclusa de 
Corte. a(j0
En los autos, que ante el Juzgado expr® 

y secretaría del que refrenda insta el Ba'|C0 
poteoario de España contra D.a Plácida 
do Lamarca y sus hijas D.a Leonor y D* ¡0. 
Marco Herrando, sobre secuestro, posesioi 
terina y venta de una casa sita en Zarago2. » 
lie de Palafox, número trece moderno, n'l 
cada en garantía de dos préstamos .de v ^.g, 
mil y siete mil quinientas pesetas, se ha 
puesto, por providencia de esta fecha, 10 1 
cación del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
provincia de Zaragoza, para que por . ll0o- 
tienda rectificado el edicto quinientos cni' 
ta y uno, inserto en el número de dicho I efl 
dico correspondiente al día dos del actir 
el sentido de referirse a D. Cipriano Caiv eD 
drés y no a D. Mariano Calvo Andrés, com 
dicho edicto so consigna. .. )Ove-

Madrid, veinticuatro de febrero de mu । g0. 
cientos veintiocho.—Dimas Camarero. — 
cretario, Licenciado José Torres.

PARTE NO OFICIAL

España Musical, S. A.—Zaragoza.
En cumplimiento de lo dispuesto en los 

tutos de la sociedad, se convoca a Jua^ *^0 
ral ordinaria de señores accionistas, cu) 
tendrá lugar el veintinueve del actúa , 
cinco de la tarde, en el domicilo social, 
número cuatro, de esta ciudad. jog fló

Para poder asistir a la Junta dob61*^1^^^' 
oionistas depositar sus acciones, o los 1 
dos correspondientes, en las oficina3 
Compañía, un día antes por lo menos 
lado para la Junta. , eOí0P'

Zaragoza, nueve de marzo dé mil no 
tos veintiocho.-- El Director-Gerente, 
G.a Burriel.

A los Ayuntamientos
Los Ayuntamientos que deseen P1^ pgi’1 

del archivador y encuadernador «O |V r 0íi] o 1" 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , con arreglo a a 
don dictada a tal fin, pueden hacer 
a las oficinas Olivel, calle de D. Jaim0 1 
ro cincuenta y cuatro, Zaragoza.

Precio de los nuevo archivadoi^^ flíil 
pondientes a los nueve semestres des 

1923 al 1927, noventa pesetas.

Impr x n t a d» Ho s pic io
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